
Nota: Si ocurre algún cambio en la cuenta bancaria, debe notificar el cambio a la                            
UNIVERSIDAD INTERAMERICANA DE PUERTO RICO, Oficina de Recaudaciones de su unidad. 
 
Toda Solicitud de Depósito Directo debe venir acompañada de una copia de identificación con foto vigente         
(Id. de Estudiante, Licencia de Conducir, etc.) y evidencia del número de cuenta (copia de un cheque cancelado     

o estado de cuenta).  De no contar con la documentación requerida, no podremos procesar su solicitud. 
                                                             
Rev:  9/19/11 
 

 

UNIVERSIDAD INTERAMERICANA DE PUERTO RICO 

OFICINA CENTRAL DEL SISTEMA 
 
             TIPO DE SOLICITUD 

     

                             COMPULSORIO COMPLETARLO 

 

                                              

                                   

AUTORIZACIÓN PARA DEPÓSITO DIRECTO A ESTUDIANTES 

 

     Autorizo a la UNIVERSIDAD INTERAMERICANA DE PUERTO RICO, de aquí en 

adelante LA UNIVERSIDAD, a depositar los reembolsos correspondientes a mi ayuda 

económica y por cualquier otro concepto.  En caso de error autorizo además, a la 

Universidad a corregir la cantidad depositada mediante débito a la cuenta de la institución 

financiera indicada, de aquí en adelante BANCO. 

 

Nombre de la Institución Financiera:  

Núm. de Ruta y Tránsito/Núm. ABA:  

Número de Cuenta:  

Recinto:   

 
                 CUENTA CORRIENTE                    CUENTA DE AHORRO 

 

    Esta autorización debe permanecer en efecto hasta que la UNIVERSIDAD haya recibido 

notificación por escrito de mi parte de su terminación de tal forma que la UNIVERSIDAD    

y el BANCO tengan tiempo razonable para actuar sobre la misma.   

 

Nombre del  
Estudiante: 
 
 

Seguro Social: xxx-xx- 
 
Número de  
Estudiante: 
 

*Número de Teléfono: *Dirección Correo Electrónico: 

Dirección Física: 
 
 
 
 

Dirección Postal: 
 
 
 

Firma: 
 

Fecha: 

 

/giz                                                                                                  *Información requerida 

Original  

Cambio  

Cancelación  



 

Evita ser Víctima del Robo de Identidad 
 
El robo de identidad es un delito que ha afectado a muchas personas en y fuera 
de Puerto Rico.  Para evitar ser víctima de este delito debes seguir como mínimo 
los siguientes pasos: 
 

 Verificar anualmente tu informe de crédito con las agencias que ofrece este 
servicio.  Toda persona tiene derecho a un Informe de Crédito Anual gratis 
a través de las siguientes agencias: Trans Union y Equifax. 
 

 No proveer información personal, ni financiera a personas o entidades con 
la cual usted no tiene ninguna relación de índole económica. 
 

 Mantenga bajo custodia documentos e identificaciones que tengan 
información personal como: nombre, seguro social, fecha de nacimiento, 
número de licencia, dirección postal o residencial. 
 

En caso de que usted haya sido víctima de robo de identidad, debe notificar a:  
 

 La Policía de Puerto Rico 
 A las Instituciones Financieras o Comerciales en la cual usted tiene 
sus Cuentas Bancarias, Préstamos o Tarjetas de Crédito. 

 A la Oficina de Gerencia de Matrícula de la Unidad Académica de la 
Universidad en la cual usted está matriculado. 

 


